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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.

demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 n

i Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 

en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. 
hs 

cadas
Los 

tridos

cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector, 
números que se reclamen después de transcu- 
cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ai precio de venta, o sea a 35 céntimos lo»rirán . . , . - -- ------

del año corriente y a 65 los de anteriores.

8 PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisi-' ‘ "Z- 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta ">*,'m'' 
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península islas adyac .¿es, Canarias y te- V 
■'torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ¡ 
> «a promulgación, si en ellas no se dispusp-se o‘ra cosa. (Código • 
Til). i

disposiciones del Gobierno son obligatorias j ara la capital de f 
inncia desde que se publican ofic tímente en ella, y desde cuatro 4 
m  después para los demás pueblos <ié !a tn ‘ inn i » n- i r-ía (l.o v da H t 

■ nn»i«mbre de I**»?)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban «su 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
, koa Sres. Secretarios cuidarán. " ?jo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números di. ¡.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al finai 
de cada semestre

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 2 mayo 1929 )

SECCIÓN r?IL2RA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
'l'.AL ORiDEiN disponiendo asciendan en corrida de esca- 

a los sueldos y con las antigüedades que se indican, los 
•laestros y Maestras del primero y segundo escalafón que 
se mencionan.

Núm. 738.
^mo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 

_5S Sitíenlos 75, 149 y 150 del Estatuto, aprobado por 
I p decreto de 18 de mayo de 1923 y Real orden de 

residencia del Directorio (Militar de 28 de febre- 
0 de 1924.
^^1. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:

sueía -e ascienclan- cn corrida de escalas, a los ! 
sig ■ S 7 con las antigüedades que se expresan, los ' 

7Iaes:ros y Maestras dle primer Escala-

MAESTROS
—Vacante del Sr. Pérez, núm. 711; a 

VS?eJeias' Sr- 'Mascareño, 867; resultas: a 5.000, 
V m '-7" •729.; a 4.000. Sr. Xavarro. 2.560; a 3.500. r Quintero, 4.032.

3-3-929. — Vacante del Sr. Delgado. 232; a 7.000. 
Sr. Lletjos, 347; resultas: a 6.000 Sr. Merino. 868; 
a 5.000. Sr. Comenges, 1.730; a 4.000, Sr. Alabart, 
2.171 ; a 3.500, Sr. Mart’nez, 4.036.

8-3-929. ■—Vacante del Sr. Chía, 3.587; a 3.500 
Sr. Carrillo, 4.037.

9-3-929.—Vacante del Sr. Garrayo, 1.066; a 5.000. 
Sr. Rodríguez, 1.731; resultas: a 4.000, Sr. Domín
guez, 2.572; a 3.500, Sr. Martín, 4.038. .

Vacante del Sr. Martínez. 2.088; a 4.Ó00, Sr. Ger- 
má. 2.573; resultas: a 3.500, Sr. Esteban, 4.039.

21-3-929.-—Vacante del Sr. Novoa, 3.745; a3.5OO, 
Sr. Adamuz, 4.041.

_ 27-3-929.—Vacante del Sr. García, 80; a 8.000. 
Sr. Casero, 133 de la Real orden de 13 de enero de 
1928; resultas: a 7.000, Sr. Grau, 348; a 6.000, se
ñor Rodríguez. 869; a 5.000 Sr. Soler, 1732; a 4.000. 
Sr. Fabregat, 2.574; a 3.500, Sr. Lóuez, 4.042.

28-3-929.—Vacante del Sr. Cabrilla. 3.778; a 
6.000, Sr. Diaria, 873; resultas: a 5.000, Sr. Monta- 
ñola, 1.733,; a 4.000, Sr. López, 2.575; a 3.500, se
ñor González. 4.044.
, 1-4-929.—Vacante del Sr. Fernández. 447; a 6.000. 

Sr. Martín. 874; resultas: a 5.000, Sr. Baltés. 1.734; 
a 4.000. Sr. Guillén. 2.576; a 3.500. Sr. Blanco, 
4.045.

MAESTRAS
1-3-929. — Vacante de la señora Nogueras, núme

ro 13 8: a 7.000 pesetas, señora Peguero, 366; resul
tas: a 6.000, señora Villajx)!. 850; a 5.000. señora 
Capó. 1.659; a 4.000, señora Hernández, 2.508; a 
3-500. señora Fernández, 3.988.

5-3-929. — Vacante de la señora Camis, 465: a 
6.000, señora Pérez, 8 51; resultas: a 5.000, señora 
Gorión. 1.662: a 4.000. señora Garrido, a 2.509 • a 
3.500, señora Iza, 3.989.
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6-3-929. — Vacante de la señora Montero. 814: a 
'5.000. señora Martínez. 85 5; resultas: a 5.000, se
ñora Soto. 1.664; a 4.000, señora González, 2.510; a 
3.500. señora Mallo, 3.990.

10-3-929.—Vacante de señora Martin, 21 : a 8.000, 
señora Pelayo, 126 de la Real orden de 13 de enero 
de 1928; resultas: a 7.000, señora Homedes, 367; a 
6.000, señora Somi, 856; a 5.000. señora González. 
1.665; a 4.000, señora García. 2511 ; a 3.500. señora 
Labrada. 3991.

16-3-929. — Vacante de la señora Jiménez. 268: a 
/AOOO, señora López, 368; resultas: "a 6.000, señora 
■jjmcz, 85 7; a 5.000. señora Obrador, 1.666; a 4.000. 

Gutiérrez. 2.512; a 3.500, señora Reyes, 3.933.
— Vacante de la señora Ros. 1.649: a 

4.0.00. Señora Reig, 2.513; resultas: a 3.500, señora 
González, 3.995.

2.a Que asciendan a los sueldos que se indican y 
con las antigüedades que se expresan los siguientes 
I.Maestros y Maestras del segundo escalafón:

AFAESTROS
7-3-929.-Vacante del Sr. Rodríguez. número 

a 2.a00 pesetas. Sr. García. 2.228.
1-3-929. — Vacante del Sr. Feijóo. 759: a 

Sr. Francoli. 1.134: resultas: a 2.500 Sr 
2.229. ’ '

1.311 :

3.000,
Pérez,

14-3-929. — Vacante del Sr. Alvarez, 1.232: a 
2.500, Sr. Trore, 2.230. Vacante del Sr. Andrés 
1.395: a 2.500. Sr. Gracia Muñoz. 2.231. 

22-3-929. — Vacante del Sr. (Hernández. 414: a 
6.000. Sr. Calverá. 1.13 5; resultas: a 2.500. señor 
Dasquens, 2.232. Vacante del Sr. Andrés. 1.228: a 
2.500, Sr. Róscales. 2.235.

26-3-929.—Vacante del Sr. Alcalá. 526: a 3,000 
Sr. Sánchez. 1.137; resultas: a 2.500, Sr. Gutiérrez 
2.236.

MAESTRAS •
¿í"3"9?A^Vacante de la señora López, número 

3-000 Pesetas, señora López, 928; resultas: 
'a 2.500, señora Crespo, 2.002.
J-929- —Vacante de la señora Saldaña. 1.041: 

a 2.500, señora Pérez. 2.004.
¿i-4-929. —Vacante de la señora Artáiz. 1.389: a 

2..s00. señora Sánchez. 2.005.
3." Que se anule el ascenso provisional a 2 500 

pesetas del Sr. Cacho, número 2.217, en considera- 
.a. 9ue ha cesado en el servicio por separación 

dehm iva el 28 de febrero próximo pasado, cubrien
do dicha vacante, con la antigüedad de 17 de febrero 
ultimo el Sr. Domínguez, número 2.222 del segunlo 
escalafón.

4." Que cubra sueldo de 3.500 pesetas, con efectos 
económicos desde el día de su posesión por reingreso 
en la Escuela de Prat de Llobregat (Barcelona) hasta 
t'l -íi de marzo ultimo, D. Jaime T'abregat Roig nú- 
?ler^12-574 d$l Primer Escalafón, en la vacante del 
Sr. Blanco, numero 3.993.

5." Que cubra sueldo de 5.000 osetas, con efec
tos económicos desde el día de su jjosesión por rein
greso en la Escuela de Benetuser, número 2 (Va
lencia) dona María del Rosario Froil Sandoval, nú
mero 1.454 bis del primer Escalafón, en la vacante 
de la señora Morano. número 1.639.

6. Qu0. cubra sueldo de 3.500 pesetas, con efec
tos económicos desde el día de su posesión por rein
greso en la Escuela de Rincón de la Victoria (Mála- 
í; ^n,a lVaria Victoria Vallejo Pinazo. número 
-.8/7 del primer Escalafón, en la vacante de la se
ñora Andreu. numero 1.268 de la categoría.

7.a 'Que en la vacante de la señora Baliarda,;, Mi 
mero 3.355. cubra sueldo de 3.500 pesetas, con ! ningir 
tos económicos desde el día de su posesión por, el TÉ 
greso en la Escuela de Illescas (Toledo), doña £ [e Ala 
cisca Alonso Rojas, la cual figuraba en el ■;> .a alt 
Escalafón con el número 2.795. y de conforir 'edro 
con el artículo 137 del Estatuto vigente, por se 
mitada (caso 4.”) la excedencia que disfrutó, !a ). Jo?

lavicu
rresponde pasar al número 3.168 bis, en razón a ¿ule; 
en la fecha de su cese, en 24 de noviembre de 1 ante) 
contaba cuatro años, siete meses y veinticuatro 
en la categoría de 3.500 pesetas. '

8." Que cubra sueldo de 3.000 pesetas, con ( 
fos económicos desde el dia de su posesión pon 
treso cu la Escuela de Rosal (Orense), doña

lloncil' 
de Po

Doñi
: de la Concepción (Méndez Galle, que figuraba e aurab; 

f Are ,.1 — 1 OC i'l C p " !l, 'segundo Escalafón con el número 125. ; _ 
de pasar al número 270 bis. en la vacante de la 
IBenedet. número 779.

sei Rapad
doña 1

9.° Que cubra sueldo de 2.500 pesetas, con e: mero 
tos económicos desde el día de su posesión ■ or n 
greso en la Escuela de Villaspera (Teruel), doña 
ría del Pilar Sáez Rabanete. número 1.476 del 
gundo Escalafón, en la vacante de la señora Forte 
número 1.717.

jandrc 
doña
con e 
doña 
Fonsc 
tre y 
Auror 
(Segó 
Miaña 
del C 
res, q 
sairaí

12.
meroí 
ro úb 
Luis 
mer I 
mo A 
a los 
tenca

De 
mien 
much

Mr
Seño 

est 
ne;

10. ° Que cubran sueldo de 3.000 ])esetas, 
efectos económicos desde el día de su posesión 
las Escuelas que se indican, los siguientes Máesl 
y Maestras, reingresados, del primer Escalafón:

MAESTROS
D. Antonio 1 eixidó Queralt. número 7.680. 

Monzón, número 2 (Huesca); D. Juan Horrill 
Varea, alta, de Camas (Sevilla); D. Jesús Gra 
Ribes, alta, de Villazo (Vizcaya); D. Julián Cans 
Mallo, número 8.087, de Navatejera (León); D.P 
dro López Aparicio, que figuraba con el núnx 
5.824. de Alagón (Zaragoza), y D. Isaac Goñil 
tasa, número 6.404 bis, de Guardiola (Barcelona).

MAESTRAS
(Doña María del Pilar Alténiz Dieste, que fig 

ra con el número 6.070. de Velilla de San An: 
nio (Madrid) ; dona Manuela Ramona K" 
Arias, número 6.557. de La Tolda (Lugoji'k 
María Biaúriendos González, número 7.I05. 1 
Vega de Infanzones (León); doña Josefa R 
García, número 7.633 bis. de Pizarra (Málaga 
dona Adilia Massó Flores, alta, de La Gibeta 0 
bacete) : doña Carmen González Oñoro, omití 
de Collado Mediano (Madrid) : doña Pilar .V 
ños Farlel, número 6.524. de Mezalocba (Zaragi 
za) : doña María Candelaria Media villa Po'1- 
de Riaño (León); doña Teodosia Blanco Sangr 
dor. que figura con el número 5.886, de Alte
za (León); doña Teresa Olivan' Rafael, mime 
6.926. de Angués (Huesca) : doña Jovita Vigtm 
Apesteguía. 'número 7.034. de Ancho (Guipi': 
coa), y doña Eugenia Barrios Tofino, sin nm11- 
ro. de Vallecas (Madrid).

11. Que cubran sueldo de 2.000 pesetas. 01 
efectos económicos desde el dia de su poseskm1' 
las Escuelas que se indican, los siguientes Mm? 
tros y Maestras, reingresados, del segundo 
calafón:

REA! 
ónL 
19 •

MAESTROS
D. Pedro García Pascual, que figuraba can'j 

número I.976, de Tobera (Burgos): D. I*:1^ 
Baró Reus, que tenía el número 3.845,

Ilr 
pres 
de 1 
mar;

S. 
que

U 
de! i 
cont 
ción 
resn 
y 1) 
hace 
telk
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ardaM-. \Iunt (Barcelona); D. Silveria García Dn- 
I _ .'/un a v . . i 01 1 1 ii < <1A R* n ñ 'i <1 i >1 v, i ( (Ir A11 -LinJnez. número 4.3II bis. de Rañadoiro (Oren- 

1 h. ,, .. i número 4.925.con t T • á  " • t - por- ■ • I)- Mariano Arriata y León, _ 
oña F í Almadravilla (Almería) : D. Juan Borrego La- 

alta, de Castillejo de Guzmáh (Sevilla); don el pri 2 alta, de Castillejo de Luzman (Sevilla); don 
nfon redro Cano Cabezas, alta, de Millanes (Cáceres); 
x>r se- ) fosé González Alvarez. número 3.9I9, de Vi

' 1 ’ ‘ • -r. J a  ÍT pnn • I ) ( ínmersinfín I-*'pr-

natro

itó, t laviciosa de Berros (León) ; D. Gumersindo Fer- 
izó’na lández Vieco. alta, de Falcones Romana (Ali
e de i -ante); D. Víctor Vinuesa Verde, alta, de Ay-

1 liencillo (Soria), sin número, de la de Villaverde 
qe pontones (Santander).

con t 
por r MAESTRAS

'ña .Y Doña Patrocinio Castañera Plasencia, que fi- 
taki i-Aruraba con el número 3.I74. de Villanueva del 
la coi Jalón (Zaragoza): doña María Asunción Muñoz 
' la sé Rapado, número 3.256, de Torrelidones (Madrid ) ;

doña Leonarda Escudero Rueda, que tenía el nú
con tí 
ñor n 

doña 
7 6 del
Forte

setas,

mero 3.923. de Vega de Magar (León) ; doña Ale
jandro María Cortezón, alta, de Meré (Oviedo) : 
doña María Otilia Lacasa Gómez, que figuraba 
con el número 2.577. de Rebolledo (Alicante) ; 
doña María Mesare Esteve, número 3.307. de 
Fonscaldes (Tarragona): doña Magdalena Sas-- 
tre v Tous, alta, de El Puerto (Baleares) ; doña 
iiirora B. Serna Campano, alta, de Hoyuelos )ses¡¿r Ai

Maesl (Segovia): doña María Francisca Llórente de 1a 
.hfón

7.680. 
lorrilb 
s Gre: 
i Caiis 
);DJ 
1 núin 
Goñi 1 
clona).

Miaña, que tenía el número 3.724. de Bercianes 
del Camino (León), y doña Sofía Aparicio Juá- 
res. que‘figuraba con el número L840, de la C t- 
sairanca (Salamanca). •

12. Que. en cumplimiento del apartado pri- 
merode la Real orden número I67, de 12 de ene- 

último (“Gaceta” del 26). se reserve a don 
Luis Lancina Sebastián, número 6.928 del pri
mer Escalafón, el sueldo de 3.000 pesetas que co- 
ni" Maestro nacional le corresponde, con derecho 
a los ascensos que reglamentariamente le per
tenezcan.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años.

Madrid. 18 de abril de I929.—Callejo.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de 

este Ministerio y señores Jefes de las Seccio
nes administrativas de" Primera enseñanza.

(“Gaceta" 25 abril I929).

que L 
an Ató 
1a lv 
o);
•.105. 
efa R” 
dálaga 
)eta I-' 

omití
lar Ai 
Zarac

Poní 
Sangt 
Argai 
núinf" 
Viga' 
Guipa1 

n núim

tas.
es ionc 
s M<T 

11 do &

i culi 1
Daiiti 

e Cort

REAL ORDEN" resolviendo reclamaciones presentadas a las 
órdenes de la Dirección general de Primera enseñanza de 
P y 31 de enero del año actual ("Gaceta” del 2 de marzo).

Núm. 739.
Iluto. Sr.: Como resolución a las reclamaciones 

Pre$entadas contra las órdenes de esa Dirección 
de 19 y 3I de enero pasarlo (“Gaceta” del 2 de 
marzo siguiente),

M. el Rey (q. |D. g.) ha tenido a bien disponer 
(Re se estimen las siguientes:
a l a. ^>- Manuel Bertolín Peña, quinta. 24 tres 

C1 numero 2.I30, Maestro de Jérica (Castellón). 
An,ra las propuestas para Alcoy, número 7 y Sec- 
te°n graduada de la misma localidad, a favor, 
‘."^^•vamente. de D. Julián Francés Sempere 
i • Ramón Jordá Canet. y comprobando, según 
telb constar Ia Sección administrativa de Cas- 
1 °n. que fue autorizado el Sr. Bertolín para 

solicitar traslado, si bien, debido a extravío en 
dicha oficina de la correspondiente ficha autoriza
ción, 110 figuraba en la relación enviada a tal 
efecto a este Departamento, se le adjudica la 
unidad número 7, de Alcoy, por reunir mejores 
condiciones de preferencia que el Sr. Francas; al 
que; siendo asimismo peticionario de la Sección 
de graduada para que se propone al señor Jordá 
Canet y con mayores preferencias que éste, se 
le confirma en la mencionada Sección de gra
duada, anulándose la adjudicación a favor del 
Sr. Jordá, sin que por esta causa haya lugar a 
la reclamación de D. Jesús Carballeira López 
contra la propuesta del Sr. Jordá Canet. ,

La de D. Higinio San Segundo Muñoz, séptima, 
7.582, 11-5-27. de Cuéllar (Segovia), contra su 
exclusión del concurso, y en solicitud de ser nom
brado por segundo turno para Arrabal del Puen
te (Salamanca), como comprendido en el caso 
tercero del articulo 82 del Estatuto, y teniendo 
en cuenta que, según consta en el resguardo de 
Correos que acompaña, certificó sus fichas de pe
tición dentro del plazo de los diez días, señalado 
en la Real orden de 26 de junio de I925 (“Gaceta" 
del 27. como igualmente que solicitó, mediante 
expediente, acogerse a los beneficios del articulo 
83. se le confirma en Arrabal del Puente (Sala
manca) por el segundo de los turnos establecidos 
en el articulo 75, y se anula la adjudicación por 
el cuarto a favor de D. Felipe Manzano Pérez.

Las de doña Josefa Vela Gómez, séptima, 4.020, 
3-I0-22, D. Antonio Vernet Sedó, séptima, alta, 
I6-927, y D. Maximiliano García, séptima, alta, 
I-9-29. contra las propuestas para Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz), Tremp (Lérida) y La Roda 
(Albacete), a favojr. reslpectivamente. de doña 
Felisa Bobadilla Viturín, D. José Farquel Vilar- 
daga y D. Agripino Ibáñez López, por reunir 
sobre los propuestos la tercera condición de pre
ferencia del artículo 90 del Estatuto.

Que se desestimen las siguientes:
La de D. Pablo Roberf Calaf, contra la pro

, puesta para Vilarrodona (Tarragona), a favor de 
D. Tomás Cosculluela, por haberse anulado el 
primitivo anuncio de la vacante de Vilarrodona 
en la “Gaceta" de 5 de octubre, en cuya con
vocatoria no la solicité) el reclamante.

Las de D. Francisco Revelles Gómez y doña 
Gabina María de los Angeles Perucho Cruz, con
tra las adjudicaciones para la sección de gradina- 
da núm. 7 de “Jaime Vera", en Madrid, y Di
rección de graduada de Cuenca, a favor, respec- 
timamente, de D. Pedro Megias Rodríguez y doña 
Matilde Díaz Moya, por reunir los propuestos 
sobre los reclamantes la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Estatuto, hacién
dose constar que la señora Díaz Moya ascendió 
a la categoría sexta en virtud de oposición res
tringida.

La de doña María Porredón Dalmé, contra la 
propuesta para Juinyá (Gerona), toda vez que 
la vacante anunciada en el mes de septiembre 
era Irmiya, que al rectificarse en la “Gaceta” 
del I7 de octubre siguiente resultó ser Juinyá, y 
en este mes de octubre la reclamante no la so
licitó. .

La de doña, Pilar Luesma Yarza, porque en 30 
de junio anterior, fecha a que han de referirse 
los datos consignados en la autorización para so
licitar traslado, no figuraba en la cuarta catego-
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L, r?1 1 ?,m°I a propia reclamante manifiestr., 
la Real orden de su ascenso es de 19 de julio o 
sea posterior a la de 30 de junio, y de acuerdo 
con la instrucción novena de la Real orden de 30 
h?=n^™^)de 1923 <“GaCeta” d= 4 d= drd=¿- 

nnhV de d°<ña MarÍa Vila ®iera' 'a Prc- 
Pu«ta por- tercer turno para Porqueras (GÍro- 
na) a favor de dona Josefa Masmitjá Boix. por- 
jue la Real orden de 24 de septiembre de lo>3 
dispone que en la adjudicación de Escuelas ha de 
Íao8eveen 'I”50 ’F2? y al ArreS'0 ««lar <le

} en este caso el distrito escolar de Alque
ría Blanca (Baleares), Escuela que sirve la pro- 
deeha’Tunt' 1 "f hab?tan1tes’ se£ún certificación 

e a Junta local, y por lo tanto, es superior al 
de 1 orquera, para que -figura propuesta
nnJhalí d°na Mar^arita Esteban Cristóbal, por 

o haber puesto en su ficha de petición el Ver- 
0 nume.ro con que figura en el Escalafón, 

dato imprescindible en la clasificación de las pe
ticiones de traslado.

La de doña Manuela Garrido Felipe, cont-a 
la pi opuesta por primer turno para Campana- 
falencia) a -.avor de doña Victoriana Alonso 
f'En-eal. toda vez que la limitación de censo 
_c icfieie al mayor a que se puede aspirar po- 
este turno, pero no al menor.
cadói^l^pír’61 ? ,Cüe"0' P°r 110 serle de apiL 
cacion la Real orden num. 705 de 27 de abril 
e I928 (“Gaceta- de 6 de mayo) que sólo no
La de DimTer°' 3t i -1 a^CU1° 84 del Estatuto.
La de D. José Ibanez Mateo, por haber om-"- 

trdo en su ficha el número de la lista única que 
las ne,Cesaho Para el ordenamiento de las solicitudes de traslado.

La de D. Carlos Ferro Cuervo, por no vemr 
reintegrada como dispone la vigente ley del Tim-

La de dona María de los Angeles Rubio 7^. 
mora por no haber acreditado con car "o a 
X ±^,CU10 y concepto Presupuesto pR 
cibe sus haberes su consorte, úmco medio de no- 
cld aplicar la Real orden número 705 de ^7 de 
abril de I928 (“Gaceta" de 6 de ínavo) 
-r^ha-^F7Ca^e-de Cartagena.'sección de

ryccién Blanes Murciano y

vaca^e^hasff fSUSpende Ia “nfirmtiSón de
, ante hasta tanto no se resuelva por este M:- 

msterio acerca del dictamen del Conse o de Ins- 
tiuccion publrca. Por la misma causa quedan 
igualmente en suspenso las propuestas por terce-: 
tumo hechas a favor de doña Rosa Cortés Gracia 
fonsVr °meila Santamaría Villanueva. doña Ilde-
^aaFT•SOtO¿dOñ^ Núñez Sa,i^m 

} dona Francisca Soro Alarcón; debiéndose te
ner en cuenta en .su dia la reclamación interpud- 
ta poi dona Dolores Romero Abella contra ¡a 
VMÜn^3 faV°r dC d°ña Fil~ Sanun^ria 

o.O-nit/T;aS ,as Pr°Puestas para Santa Cruz de la 
(B a da 1 oz I úren r q  o. " 1 f “Alvaro
f Badajoz) Geno ves (Santa Cruz de Tenerife) 
femoral bfiP° <Salamauua) y Fermoselle 

c°nhr"’a": Para Santa Cruz de ía 
s os (Huesca), a D. Ignacio Jam'e Grasa sép- 
M^'ia ta• 1Z:9-2/ : Para Darro (Granada), a doña 
Magdalena Sánchez Alfambra, de Campillos (Má-

higa), séptima. 6.294, 1-12-22- nara Don Ai 
(Badajoz) a doña María Alvarez Higuer? u‘n- 
Guarena (Badajoz), séptima, 4.77I, I-q -^-Ú?0 
Genoves, a doña María del Carmen Gal van'i 
cnbano, novena, alta, 5-4-28; para Carrascal za,nl 
Obispo (Salamanca), a doña María de h nun1‘ 
1 iradiejí.lSJanchezVC,e Larva 0aén)' séptima 
la. -L/^S; para Fermoselle, unitaria (Zaim, 
a D. I rancisco I etisco, séptima, alta, l-loo 
para la sección de graduada de niños de la n- 
ma localidad a D. Francisco Sogo, Viñuela 
tima, alta. 7-IL25, y para la sección de gradúa 
de ninas también de Fermoselle, a doña Ma- 
Araceh A alsera Botas, séptima, alta, 17-9-^

Padecido error al hacer las propuestas « 
Montellano (Sevtlla), Madrid, párvulos, ter, 
de Jaime Vera”; Velilla de Guardo (Paleni 
3 Son Legre (Baleares), se anulan las adju 
caciones a favor de iD. Segundo Cuerpo Core» 
dona Matilde 1 ilve Robles, doña María Lore 
rernandez y D. Francisco Villalonga Sintes 
se confirman: en Montellano (Sevilla) a I) h 
Badon Lomo, de Pinillos (Logroño), séptú 
alta, I9-9-27, sin que por confirmarse a petic: 
nano de mejores condiciones de preferencia ha 
lugar a las reclamaciones de D. José Ballesteé 
Cordero y D. Antonio Jurado Algaba; en la 
paivulos de “Jaime Vera", en Madrid, ador 
Alaria de os Remedios López Rubio, de La Ib 
(Albacete), cuarta. I.024, I2-7-I907; declaránd. 
desiertas por falta de solicitantes las de Vélil 
de Guardo (Falencia) y San Negre (Baleare:

Que se aclare que el nombre de la Maesr 
que se confirma en el número 1 de Aguilafiier 
(Segovia) es María de las Mercedes y no Mar 
_ 'os Angeles; que la fecha de posesión deis 
ñor Díaz Maroto es I4-9-27 y no la que figuil 
po! lo que no ha lugar a las reclamaciones: 
I . Ramón A ila y D. Antomno Hervás; que 
pi opuesta a favor de ¡D. Rafael Fernández Peí 
es para Quintanar de la Orden, número 1 (T- 
ledo); que la propuesta a favor de D. Luis Cutí 
da de la Fuente es para Cólliga (Cuenca) y8 
•olliga; que la adjudicación a 'favor de doña Ca. 

men Navas Flores es para la Sección de gradn. 
da numero 1 de Barcelona, y que el número ú 
escalafón de doña Mercedes Peiró. propuesta p' 
ra Madrid, es el I.476.

Mon:

efect
últiir
visio

A éstas las observaciones de las Secciones ¡v 
mmisti ativas. se anulan las propuestas siguien 
tes : la de D. Alfredo Martín Paz, para Santa Gruí 
de la Palma, por haber fallecido: la de doña M« 
na \allejo Pmazo. para Ceuta; D. Antonio D 
pez Tormo, para Cedrillas (Teruel) : D. Graf 
mano San Segundo Muñoz, para Marmolej 
(Jaén), y D. Antonio López Vázquez, para Por" 
tanova (Lugo), por estar nombrados con antel 
nondad; la de D. Santiago Soler Soler, para b 
unitaria de Castellón “Sixto Cámara”, por ha
berse graduado la misma por Real orden de f- 
de enero anterior (“Gaceta” de 18 de febrero' 
perdiendo, por lo tanto, su condición unitaria' 
la de 1). José Antonio Noguera Gil. para Canilu 
( Gianada). por haberse duplicado el anuncio í!t 
la misma.

Por estar confirmados con anterioridad, no h8 
lugar a las reclamaciones de D. José Puerta L; 
rez, D. José Roca Arderíu, D. Juan Romero -V-l - 
D. francisco Puerta Jiménez, D. Victorino Ma- 
tm Turrión, ,D. Simón Luna Laborda, D.

de 1; 
vaca:

Er 
las r 
de n 
riore 
ma. 
chas 
Sons 
Con 
prop 
(Jaé 
a la 
al), 
se), 
gon;
Zar 

(Ge: 
rri c 
Los 
Gar< 
24; 
Bro 
tim; 
D. 
tañé 
Aza 
de 1 
par; 
poli 
se), 
da) 
(Pe 

, dric
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señ 
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§:uera,
ui Alv. Peña, doña Valera Escúa Sánchez y doña 

Monserrat Aguiló Viñals.
;23; pj 
11 van

Vista la instancia de D. Justo J. Escudero Le- 

rasca! 
e , la 
^tiina,

zainit, en que solicita se adjudique la vacante 
número lo B, de Madrid, y resultando que, en 
efecto, se omitió en las propuestas de noviembre 

v ■ último, se procederá a hacer la adjudicación pro- 
,lluri visional correspondiente entre los peticionarios 

l-lo-.
e la ir, 
lela, $e 
gradua 
ia Ma

ltas p¡ 
, tera 
’alená 
s adju 
• Corei 
a Core 
Sintes,
D. Ju! 
séptim 
petici 

icia ha 
Jlesttr 
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. a doi 
La Ku 
arándoi 
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lafuen: 
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i del si 
? figur. 
ones 1

que I 
ez Peí

1
is Cuc
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gradúa 
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nes ar 
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de J! 
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Sani-e's 
.ció (;i

no h3 
ta i’c;

^SCf'

o^l:o

¿e la misma al efectuarse la provisión de las 
vacantes de diciembre.

En virtud de las anulaciones anteriores y de 
las resultas de las confirmaciones de los meses 
de mayo, junio, julio, agosto y septiembre ante
riores, se confirman: para Santa Cruz de la Pal
ma. a D. Joaquín Acevedo Valcárcel, de las Man
chas. séptima, alta, 22-9-27; para Arnés (Tarra
gona), a D. Armando Pérez Jover, de Jallas (La 
Coruña), séptima, alta, I9-9-27, anulándose su 
propuesta provisional para Albánchez de Ubeda 
(Jaén), por ser Arnés vacante de fecha anterior 
a la de Albánchez, confirmándose en e.sta última 
al). Jesús Jiménez García, de Soutipedre (Oren
se), séptima, alta, 28-9-27; para Torroja (Tarra
gona), a doña Pilar Delor Homedes, de Orcajo 
(Zaragoza), séptima, alta. 30-9-27; para Viladrán 
(Gerona), a doña Elvira Aliaga Lidón, de Este- 
rri de Aneo (Lérida), séptima, alta, I6-9-27; para 
Los Arejos (Murcia), a doña Antonia Crespo 
García, de Socarrats (Gerona), novena, alta, 1-8
24; para Casas Ibáñez (Albacete), a D. Juan B. 
Brocal Belenguer. de Algatocín (Málaga), sép
tima, alta. I4-I0-25; para La Bastida (Alava), a 
1). José Ortiz de Anda Guinea, de Servio (San
tander). séptima, alta. I3-9-27; para Carpió de 
Azaba (Salamanca), a D. Abel García Sayagué.-, 
de Casandresín (Oviedo), séptima, alta, I4-9-27; 
para Serradilla del Llano (Salamanca), a D. Hi 
Pólito Nadal Navarro, de Loña del Monte (Oren
se). séptima, alta, I2-9-27; para Talladell (Léri- 
(*a)' a 1). Salvador Martínez Surroca, de Sabrejo 
H’ontevedra), séptima, alta, I5-9-927; para Ma- 
<hid; Sección de graduada, número 4 A, a don 
Mariano Berceruelo Ortega, de Guadalajara, ter
cera. 768. I-I0-I7 (esta vacante corresponde al 
'”es de agosto, anulándose la confirmación de

Santiago Fernández Lorenzo, por tener este 
señor sesenta años de edad y de acuerdo con el 
Keal decreto de 23 de agosto de I926) ; para la 
Sección quinta del grupo “Jaime Vera”, de Ma- 
'nd, para la que figuraba propuesto el señor 

erceruelo, se confirma a D. Ramón Rodríguez 
e(iuena, de Enfiesto (Oviedo), tercera, 443, 6- 

l "2]' ^ra Montoria (Alava), a D. Andrés Ve- 
^\Cu Urmeneta, de Salas de Bureba" (Burgos), 

Oxena, 4.929, 8-II-2I, anulándose su propuesta 
^ra. Faido. en la misma provincia; para Bien- 
d/^a a D. Modesto Valls March, 
!iia‘"aílta ^ar’na de Covelo (Pontevedra), sépti 
0et'a-ta’ !3-9-27; para Cedrillas (Teruel), a don 
timaV1° ^ar Maiques, de Pendón (Oviedo), sép- 
£ a. alta, para Laroles (Granada), a

J'^quín Arboleda Escobosa, de Rangua (Éur- 
cant séptima’ alta, I9-9-27; para Cañada (Ali- 
Ie u • Tomás Espinosa García, de Pedraza 
para AMterroso (LtlgoL séptima, alta. I2-9-27: 
talio p P'?nueva de la Vera (Cáceres), a D. Na

- Cruz Aparicio, de Guijo de Santa Bár- 
Az ■ aceres). séptima. 8.502. I5-II-24; para 

(Córdoba), a D. Marcelino Sánchez Ló- 
’ de A illanueva de la Sierra (Zamora), sép

tima. alta. I-I0-27; para Marmolejo (Jaén), a 
D. Juan Novoa Villardefrancos, de Marzoa (Co
ruña), séptima, alta. I4-9-27; para San Esteban 
de Palautordera (Barcelona), a doña Natalia So- 
lá Suñer, de Alcarraz (Lérida), séptima, alta, 
I0-I-23; desestimándose la petición por primer 
turno de doña Ana Gavín Escarrá, toda vez que 
habiéndosele concedido la excedencia con arreglo 
a la Real orden de 25 de septiembre de I925, 
tiene que reingresar necesariamente en la provin
cia de Guadalajara; para Ceuta (Cádiz), a doña 
Manuela Ortega Durán, de San Roque (Cádiz), 
séptima, 7.3I6, 15-9-23, y para Valdepeñas (Jaén), 
a D. Santiago González Cortés, de Castrosanto 
(Lugo), séptima, alta. 15-9-27, y para la Sección 
graduada “Jaime Vera”, de Madrid, a doña Ma
ría Marcos Losada, de Plasencia, cuarta, 99I, 
1-7-15-

Por llegar fuera del plazo señalado en la Real 
orden de 7 de diciembre de I925 (“Gaceta” del 
I7), no ha lugar a las peticiones de D. Salvador 
Martínez Surroca, D. Emilio Cabezas Herruzo, 
doña Francisca Izquierdo Llanos, D. Antonio Gó
mez Bernabéu, doña María Asunción García Ca
rrascal, D. Eugenio Golbano López, D. Ramiro 
Gómez Gómez, D. Camilo García Ledo, doña Ma
ría del Carmen Greses Catalá, D. Jesús García 
Méndez, D. Francisco Gómez Cuesta, D. José 
Cordente Triguero, D. Mariano Emeterio Carri
llo Sánchez, D. Plácido Caballero Estepa, doña 
María del Consuelo Barragán, D. Francisco Bal- 
sells Bravo, D. Pedro Beltrán Rada, D. Máximo 
Baraja Salgado, D. Manuel Bernal Sánchez, don 
Sergio Acevedo González, doña Carmen Areni
llas Girón, D. Vicente Alapont Carbonell, D. José 
Alvarez-Campana Vignote, doña Obdulia Gómez 
Herrero, D. Julito García García del Valle, doña 
Consuelo Haro García, D. Félix Hermano Revilla, 
D. Andrés Sola González, doña Concepción Sáinz- 
Amor Alonso-Celada, D. Antonio Teixidó Queralt, 
D. Carmelo Tejero Mejías, D. Patricio Vilar Mar
tí. D. Doroteo Eduardo Bautista Tejada, D. Bien
venido García-Maroto Rico, D. Juan José García 
Martínez de Tejada, D. Jesús García García, don 
Manuel Gutiérrez Gascón, D. Victorino García 
López Nava, D. Ramón Fraile Borbolla, D. Eduar
do de Fez Jiménez, doña Magdalena Barquero 
Valcárcel, D. Desiderio López Terrades Domín
guez, D. Santiago López de Tamayo, doña Do
lores Quintana Muñoz, D. Valeriano Robledinos 
García, D. Isabelo Sánchez Vilar D. Juan Alamo 
Palazuela, D. Rafael Alvarez Fernández, D. Julio 
Navarro Bolao, D. Felipe Notivoli Santaengracia, 
D. Florencio Matilla, D. Federico Muñoz Muñoz, 
doña Matilde Edita Mayor López, D. Arturo 
Marquina Alvarez. D. José Mesa Alfonso, D. Pe
dro Méndez Sánchez. D. Pedro Márquez Sami- 
no, doña Josefa Lavernia Esteller, D. Benito 
Alonso Alvarez, D. Arturo Soriano Garcia, doña 
Dionisia Nogucrol Gutiérrez, D. Manuel Villalba 
Guinea y doña María de la Cinta Miguélez Maya.

Con las anteriores modificaciones se declaran 
firmes las propuestas contenidas en las Ordenes 
de I9 y 3I de enero anterior (“Gaceta” de 2 de 
marzo), cuyos interesados deberán posesionarse 
de sus nuevos destinos en el plazo reglamentario, 

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 22 de abril de I929.—Callejo.
I Señores Director general de Primera enseñanza
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y Jefes de las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.

(“Gaceta” 25 abril I929).

 SECCION SEGUNDA
Núm 3.201.

'^VINCU JE .Aá-ijuNé

Sanidad.—Circular
La presencia de casos de viruela en Ingla

terra y Francia ha hecho que por el Gobierno, 
que tanto se preocupa de los intereses genera
les y en especial por la Sanidad, recuerde el 
cumplimiento de las disposiciones sobre va
cunación obligatoria, cuyo precepto ha sido 
cumplido por S. M. el Rey (q. D g.) y Augusta 
Real Familia, dando con ello el ejemplo que 
debe servir de estímulo, para que todos los 
obligados a ello lo verifiquen, con tanto más 
motivo de ser ésta la mejor época para la va
cunación; por ello confío en que tanto los Al
caldes como los Inspectores muui<dpales -te Ss- 
nidad darán exacto cumplimiento a as in fica fas 
disposiciones y a lo contenido en la circular de 
la Inspección provincial de Sanidad de 16 de 
marzo último (B. O. del 19), pues de lo contrario 
me veré precisado a exigirles las responsabili 
dades que procedan.

Zaragoza, 2 de mayo de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar v Zaporta

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Tauste la re 

lación de propietarios a quien s se les han de 
ocupar fincas en aqu-l término municipal, con 
motivo de la coustru -ción del puente sobre el 
canal de Tauste, este Gobierno civil ha dis
puesto que se pub ique a continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que, 
como dispone ei art. 17 de la L jy de 10 de ene
ro de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de ju
nio del mismo año, puedan hacerse por las per
sonas y corpoi aciones interesadas, en el plazo 
de diez y seis días, las reclamaciones que esti 
men oportunas ante la Alcaldía de Tauste en 
contra de la necrsidad de la ocupación que se 
intenta, y en modo alguno contra la utilidad de 
la obra.

Zaragoza. 0 de abril de 9 9
El Gobernador cvuil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación de los propietarios de las fincas a quie
nes afectan las obras para la construcción del 
puente sobre el canal de Tauste, carretera de 
tercer orden de Gallur a Sangüesa. •

Término municipal de Tauste
Número de orden, nombre de los propietarios, 

vecindad y clase de cultivo.
1 D. Justo Betoré Ansó, de Tauste, terreno 

huerta.

2 D.a Valentina Candado Chacorrén, ídem ¡i 
3 D. Miguel Cardona Ansó, ídem, id.
4 Pascual Rivas Cardona, ídem, id.
5 Manuel Latorre Salas, ídem, id.
6 AnacRto Salas Usán, ídem, í 1.
7 Manuel Leciñéna Laborda, ídem, id.
8 D.a María Manjón Estaregui, ídem, id.
9 D. Julián Pinera Villovas, de Bdbaoj;

10 Manuel Leciñena Laborda, de Taoi 
te, ídem.

11 José Casajús Laborda, id m, id.
♦ ♦ ♦

Comprobada por el Alcalde de Artieda.1! 
relación de propietarios a quienes se les handt 
ocupar fincas en aquel término municipal, coi 
motivo de la construcción de la carretera dt 
tercer orden de Ruesta al limite de Navarra,^ 
te Gobierno civil ha disprn sto que se publiqm 
a continuación en el Bo l e t  n  Of ic ia l  de la pro 
vincia, a fin de que, como dispone el artículo 
17 de ley de 10 enero de 1879 y el 21 del regla 
mentó de 13 de junio del mismo año, pueda: 
hacerse por las personas y corporaciones inte
resadas, en ei .1 zo de di -z y seis días la-r 
clama io es qoe estimen oporiun s a 
caldía de Artieda, en contra de la necesidaddn 
la ocupación que se intenta, y en modo alguBf 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 2 de mayo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zapom

Reí ción de propietarios vecinos de Artieda; 
quienes afecta la construcción del trozo priw 
ro, tramo segundo, de la carretera de tercera 
den de Ruesta al limite de Navarra.

Término municipal de Artieda.
Número de orden, nombre de los propietarios 

y clase de cultivo.
1 D Juan Soleras, cereales.
2 Jerónimo Iguacel, ídem.
3 Jerónimo Iguacel, ídem.
4 Juan Soleras, ídem.
5 Pablo Pérez, ídem.
6 D.a Adelaida Gil Pérez, ídem.
7 D. Jerónimo Iguacel, ídem.
8 Melchor Martínez, ídem.
9 Vicente Casasús, id.

10 Pablo Pérez, ídem.
11 David Solana, ídem.
12 David Solana, ídem.
13 Pablo Pérez, ídem.
14 Juan Soleras, ídem.
15 Sebastián Soleras, ídem.
16 David Solana, ídem.
17 Ayuntamiento de Artieda, ídem.

SECCIÓN TERCERA J
Núm. 3.198.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Comisión provincial ha acordado 
como fechas para la celebración de sus sesi° 
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nes ordinarias, durante el actual mes de mayo, 
¡as correspondientes a los días 7, 14, 21 y ‘28, a 
las di z y ocho horas.

Lo que se hace público en este periódico 06- 
cial para general conocimi nto.

Zaragoza, 1 de mayo de 19-9.— El Presiden
te, Patricio Borobio

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Subdirección de Seguros y Ahorro.
Fijando el plazo de un mes para que puedan presentarse re

clamaciones por los que se consideren perjudicados por la 
liquidación voluntaria de la ISbciedad denominada “Mutua 
de Subsidios de l'Amic del Poblé Catalá”.
De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 

118 del Reglamento de Seguros, se hace saber que 
la Sociedad denominada “'Mutua de Subsidios de 
l’Amic del Poblé Catalá" se ha declarado en liquida
ción voluntaria, y se fija el plazo de un mes, a con
tar de esta fecha, para que puedan presentar en es
ta Subdirección cuantas reclamaciones crean opor
tunas todos aquellos que se consideren perjudi
cados; transcurrido didho plazo, se eliminará la 
expresada Sociedad del Registro de las inscritas 
v será incluida en el indice de las que están n 
liquidación.

, La Comisión liquidadora designada por la Socie- 
ciedad es el Consejo directivo, cuyo Presidente es 
D. Emilio Roig Trius, y el domicilio donde radica 
la liquidación está en la calle de Jaime I, número 11, 
en Barcelona.

Madrid. 9 de abril de 1929.—lEl Subdirector de 
Seguros y Ahorro, Antonio Aguilar.

(“¡Gaceta" 26 abril 1929).

Núm. 3.192.

de la S, B, e Inmortal Cindad de Zaragoza

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento 
celebrar subasta para contratar las obras rela- 

■vas a la construcción de una nueva Casa de 
-ocorro en el Paseo de María Agustín, junto al 

e pfo Portillo, con arreglo al presupuesto 
iAnegos de condiciones aprobados, queda ex- 
P esto al público el expediente en la secretaría । Ur|nc¡Pak por término de ocho días, durante 

horas hábiles de oficina, a partir del signien- 
Tía en Que apar zea este anuncio en el Bo t e - 
del t ;Fic Ia l  de la provincia, conforme al art. 26 
pued ^*ament° de 2 H11^0 para que
Qni/811 Presentarse las reclamaciones que se 
nina61*611’ advirtiéndose que no será atendida 

-'Ul>a que se pr- sente d- spués de dicho plazo 
M \na£oza* 1 de mayo de 1929. —El Alcalde, 

Salvador.

DIVISION HIDRAULICA DEL ERRO

,, Aguas. — Molct-amuicio.
Sicby^^P0'8 público que D.a Rosa Cavero y

‘ ’ vmda de Cavero, que desea obtener la 

concesión de un aprovechamiento de aguas, so
licita la publicación de la siguiente nota:

Peticionario, D.a Rosa Cavero y Bichar.
Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, noventa (90) 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, río 

Ebro.
Término municipal donde radica la toma, Ve- 

lilla de Ebro.
Y en cumplimiento del artículo 11 del Real 

decreto Ley núm. 33 de 7 de enero de 1927 se 
da un plazo de treinta días consecutivos, conta
dos a partir del siguiente día al de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para que el peticionario presente su pro
yecto, admitiéndose también otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado, 
precintados, en horas hábiles de oficina, antes 
de las trece del día en que fina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro en Zaragoza, calle de San Jorge, nú
mero 10, piso tercero.

Zaragoza, 27 de abril de 1929.—El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez. •

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 25 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Campillo, con 
motivo de la construcción de la carretera de la 
de Madrid a Francia a Campillo, sección segun
da, trozo segundo;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Campillo la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núrn 59, de fecha 9 
de marzo de 1929, abriendo un plazo de diez y 
seis días para que los interesados pudieran adu
cir las reclamaciones que estimasen oportunas 
en contra de la necesidad de ocupación de fin
cas:

Resultando que no se ha producido reclama 
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultad s que le confiere el art. 18 de la citada 
ley, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.»

Lo que do orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a 
los efectos del artículo 25 del Reglamento de 13 
de junio de 1879.

Zaragoza, 29 de abril de 1929. - El Ingeniero 
Jefe, Luis M. Moreno.

♦ * ♦

M.C.D. 2022
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Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de los kilómetros 67 al 75 de la 
carretera de Ayerbe a Sádaba, el contratista 
D. Francisco Aguarod Sánchez, a quien se adju
dicó la contrata por R. O. de 21 de octubre de 
1927, y a los efectos de la devolución de la fian
za que s h  constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O de 3 
de ayosto de i91 ) (Gaceta del "22), en este Ro l e  
TIN Of ic ia l , para que los AlcaLies de los Muni
cipios a que afectan las obras remitan, en el pía 
zo de treinta días, a la Jefatura de Obras públ cas 
de la provincia, certificación de haber o no re 
clamación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 1 de mayo de 1929.— El Ingeniero 
Jefe, Luis María Moreno.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes' al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se Ies 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne .i 
contra la totalidad del reparto.

Número 3.181 Bubierca
Elección de Vocales para constituir las Juntas 

periciales del Catastro

Número 3.158 Belchite.-Ei 5, de 11 a 12

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaria 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Padrón de cédulas personales para 1929.
Número 3.164 Fuentes de Jiloca

— 3 177 Mequinenza
Liquidaciones del presupuesto de 1928.

Número 3.173 Escatrón
Repartimiento general de utilidades para 1929,

Número 3.157 Campillo
— 3.159 Ruesca

Cuentas municipales de 1928.
Número 3.162 Gotor

Relación de Vocales natos de las Comisiones de eva
luación en sus partes real y personal, para la forma

ción del reparto de utilidades para 1929.

Número 3.179 Sos del Rey Católico

Apéndices al amiilaraitiento
Número 3.153 Castiliscar

— 3. i 55 Malón
— 3.153 A lagón
— 3.158 Belchite
— 3.165 Used
— 3.171 Azuara
— 3.172 Langa del Castillo
— 3.173 Escatrón
— 3.175 Ibdes
— 3.178 Borja
— 3.180 Bisímbre
— 3.182 Nonaspe

Recuento general de ganadería.
Número 3.101 E'CÓ

— 3.108 Puebla de Alfindén
—— 3.109 Tiermas
— 3. .10 Moneva
— 3.114 Toses
— 3.117 Biota
— 3.121 Olvés
— 3 124 Moros
— 3.125 Sierra de Luna
— 3.153 Alagón
— 3.158 Belchite
— 3.171 Azuara
— 3.178 Borja
— 3.180 Bisimbre
— 3.182 Paracuellos de Jiloca
— 3.183 Nonaspe

Expedientes de transmisión de dominio de 
urbanas

Número 3.158 Belchite
— 3.165 Used
— 3.171 Azuara
— 3.182 Paracuellos de Jiloca

Padrón de vehículos con motor mecánico. 
Núm ro 3.162 Gotor

Nonaspe.
Al no haberse presentado a tomar posesi7 

el Practicante recientemente nombrado, i 
anuncia otra vez la plaza de Practicante de 
beneficencia de este Municipio, con el 
anual de cuatrocientas pesetas, equivalente1 
20 por 100 de la titular del Sr. Médico.

♦ * *

Por no haberse presentado concursantes-^ 
anuncia otra v z la plaza de Matrona de la be 
neficencia municipal de este Municipio, con e 
haber anual de cuatrocientas pesetas, pagad - 
por trimestres vencidos del Presupuesto mu11*" 
cipal, equivalente también al 20 porlOOde1*1 
titu’ar del Sr. Médico.

Las solicitudes, debidamente reintegradas.' 
documentadas, serán admitidas en esta Alcald18 
por espacio de treinta días, contados desde *1^ 
aparezca el presente anuncio en el B. 0- ddr 
provincia a los efectos reglamentarios. .

Nonaspe, 30 de abril de 1929.—El Alcald 
ej rciente, José Ráfales.

Imf r in t a  d h  Ho s pic io
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